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Continúa 
Durante mes y medio los medios han mantenido en agenda los encuentros y 

desencuentros provocados por los recursos de inconstitucionalidad y las posiciones de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia en relación a la Ley 779. También 

cubrieron la marcha realizada por los abogados en la carretera norte y las posiciones de 
las organizaciones de mujeres razonando sus planteamientos.  

 

Apertura 
Los medios han brindado la oportunidad para que los distintos actores manifiesten sus 

argumentos. Los magistrados no encontraron ninguna razón para declararla 
inconstitucional. Aunque solicitaron a los miembros del parlamento reformar el 
artículo 46 y aceptar la mediación en delitos menos graves. Los diputados sandinistas 

Carlos Emilio López y Martha Marina González mostraron su inconformidad. 
 

Rechazo 
Ante esta decisión las organizaciones feministas indicaron que sería abrir una puerta 
para que continúen matando mujeres. Fueron explícitas en demostrar que además de 

situarlas en una situación crítica, la mediación no ha funcionado señalando casos 
donde la hubo con resultados trágicos para las mujeres. Los medios recogieron las 

declaraciones donde señalaban que la mediación es voluntaria. 
 

Cifras 
Católicas con derecho a decidir hicieron públicas el número de asesinadas -60 en total- a 

estas alturas del año. Las declaraciones de González llaman la atención. Los medios 
transcribieron fielmente su planteamiento. Expreso que ella no era partidaria de la 

mediación y en vez de decir que trataría de incidir en la decisión de su partido, 
argumentó que se plegaría a lo que acordara su bancada.   

 



 

 

Tarjetas 
Dada la naturaleza sensible del tema, los medios continúan informando todo lo 

relacionado con la implementación del sistema de tarjetas electrónicas en el servicio 
del transporte urbano de Managua. Se han ceñido a los planteamientos de los 
directivos de MPeso y a los reclamos de los usuarios. La mayoría dos medios han 

seguido paso a paso el carácter errátil y la poca previsión en la implementación de su 
uso. 

 

Postergado 
La forma más fácil de comprender las deficiencias existentes fue la decisión hecha 

pública por el director de Irtrama, Ricardo Alvarado. En rueda de prensa manifestó 
que se postergaba indefinidamente su uso. Los usuarios continúan acudiendo a los 

centros de entrega. ¿A qué se debe que ningún medio se ha interesado en entrevistar a 
los buseros acusados de torpedear el sistema? 
 

Elecciones 
Únicamente El Nuevo Diario se ha interesado en informar sobre las elecciones que se 

celebraran en la Costa Caribe. Ningún otro medio lo ha hecho. Aparte que estas 

elecciones no causan el mismo interés de las nacionales y municipales, a los medios 
asiste la responsabilidad de informar sobre este acontecimiento. El vacío ha sido 

demasiado ostensible. ¿Cómo entender esta decisión? 
 

Interrogantes 
La Prensa por su parte publicó el calendario electoral. ¿Y los demás? ¿Tienen o no 

responsabilidad con su lectores, radioescuchas y televidentes de informarles sobre un 

acontecimiento de esta magnitud? ¿Esta es la mejor manera de mostrar su rechazo a las 
autoridades del Consejo Supremo Electoral? ¿Será por qué desconfían y dan por 

descontado el fraude? ¿Existen otros motivos?   
 

Inversionista 
Después de una breve desaparición en la agenda mediática el tema del canal ha vuelto 

a tomar relevancia. Una investigación realizada por la Asociación de Prensa (AP), en 
países donde supuestamente opera la compañía Xinwei, propiedad del señor Wang 

Jing, ofrece un cuadro adverso para el inversionista chino. La mayoría de las 
operaciones se encuentran paralizadas o semiparalizadas. 

 

Nicaragua 
En Nicaragua Telcor le otorgó a Xinwei la frecuencia 1785-1805 megahertz de 

telefonía celular e internet. Es la fecha y la compañía no ha avanzado nada. El alegato 
ha sido que han tenido retrasos. Igual que en otros países rentó un local sin haber 
habilitado oficinas, abriendo un mar de conjeturas, sobre todo por las sumas 

estratosféricas que implica la construcción del canal. 



 

 

Incumplimiento 
Los medios se han cebado ante el incumplimiento millonario del empresario Álvaro 
Montealegre Rivas con las religiosas Teresianas y el aviso en campo pagado de 
Prindeca de dar por terminado unilateralmente el contrato de arrendamiento que 

Montealegre tenía en Invercasa para operar un Call Center. Durante toda la semana 
fue la noticia central en todos los medios radiales, escritos y televisivos. 

 

Asesinato 
Los medios brindaron especial cobertura al asesinato fraguado en el mercado oriental. 

Con inusitada rapidez lo convirtieron en el eje central de sus informaciones. Incluso 
algunos medios han empezado hacer un culebrón del drama que pasan las familias 
afectadas. En Nicaragua, con muy pocas excepciones, los medios gustan desplegar este 

tipo de noticias generando morbo. 
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